
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su beneplácito por la implementación del proyecto denominado 

“Accesibilizando los comercios de Río Ceballos”, que desarrollan de 

manera conjunta el Centro Comercial, el área de Discapacidad y el Grupo 

TEA de la mencionada ciudad del Departamento Colón. 

Córdoba, 29 de septiembre de 2021.- 
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